


DUODÉCIMA: PERSONARÍAS

La personería con qm; concurren a este ¿u í.o. el Si. (;i) Secivlariti(a) Regional Ministerial de

Desarrollo Social de la Kcgión de Coquimbo , don(na) tüluardo Lara Cornejo , consta i;n

Decreto Supremo 38 tic martes 1 de abril de 2O14 , de i M i n i s t e r i o de P l a n i f i c a c i ó n , actual

Ministerio de Desai-rollo Social y la de don , Yerko Ucniiildo ( i a l l c g u i l l o s üssandon ,

consta del Decreto N" 1 4 3 1 cíe! vienies 30 de noviembre de 2<H2. Ka Subnogajiciü legal en

el cargo que ejerce Don Oírlos Enrique Mores Gonzííle/, opera por el solo Ministerio de la

Ley.

El presente Convenio se firma en seis (6) ejemplíjics igualmente aiitéiuícos, quedando dos

en poder de la SKKlvMí, dos en poder de líi Miinicip. i l i i lad, y dos en poder del MINISTL'líiO DE

DESARROLLO SOCIAL (uno Ai-n el Departamento dt* Presupuesto v l'iuan/.ns, y otro en la

División de T*rointH:ión y l'rofcccíón Social).

CARLOS
GON/AUT:

ALCAU>i--{S}

M U N I C I P A L I D A D Ül: i. A !!l! i ! ' ' [ • • ] < \ /

¡ . A R A CORNL-.IO

, M l N U S T l i R I A I .
soa/u,. DE COQUIMBO



UNDÉCIMA: UTIU/ACIÓN DC LOS HK

a) Destino de los» recursos, Los Iñudos t!ímsf¡/i¡do:> ílc-hcum ser nriH/atios t:\clusivanicnie en

e! financiainiento > gestión de! presume convenio, ./n conformidad coa lo establecido en

éste y en el numeral 5 (te la Modalidad, diloR.Mic.mi iJo lus rubrus de gaslos de inmers ión y de

administración.

h) Redistribución. La M u n i c i p ü ü d a . l podní, en casos ¡usíiticados. redistribuir los fondos

asignados paro la ejecución del Provecto, entre ¡os distintos objetivos, o dentro de un rni.smo

objetivo. Al efectuar la redistribución, deberá ajustarse a lo establecido ca la Modalidad

"(tenis l'inanciables por cada Objetivo", respetando las acciones, ítems de gastos y los

rubros finaneiables del Programa.

fji ningún caso podrá redistribuir [vuirsos desde c! í lcni inuisfcii-encias a ustiiinos, a! ítem

gíisu>s internos.

Un lodo caso, para realizar esta redistr ibución, !;i M i i n i t - i p u l i d a d deberá solicitar tonnahnentc

autorización u la Sí - ,RI iMl s por cauí;ns debidítnieiili: Uimí iu fas . Ui ShKI-!MI podra o no ¡uitori/ar

la redistribución prcáupuestariü, comunicando í imnulmenle su decisión a la Mun¡c¡p;did; id

|>or medio de un ülicio suscriio por ^| Neert^lono íícvíoii;«.l M i n i - i t e i ' í a ) de Uesüirrolío Social.

La solicitud de Redistribución Presupuestaria debe lonmiíaiso con un piaxo máximo de U)

días coiTÍdos, previo a la fecha di' linali/ai-ión Je! convenio. Corresponderá a la SEKHMI dar

respuesta en un pla/.o niá\imt> de I O d);¡s cojrit'os (Ío.-i=.!c !a recepción de la solicitud.

c) Restitución de bxccdeulus. í)t: ux is t i r saldos no ejs.;cuUKÍos de los recursos i ransfendos en

virtud del convenio, la M n r n c i [ > , i l i d ; i i . J deberá efecluar la devolución du ésios en In cuenta

corriente que le i n d i q u e la SiüíbMi dcüíro de los 15 días hábiles siguientes a la aprobación

del Informe final de Inversión.

d) Para la administración de los recursos transferidos, la M u n i c i p a l i d a d deberá crear en su

contabilidad, bajo el rubro cuenta complementaria, una cuerna de Administración de loudos

denominada "Programa Fondo Omcursable HabilitHCÍÓn Espacios Públicos Infantiles", que

destinará exclusivamente para la administración de los gastos del Proyecto de Intervención

Comunal.
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DÜCIMA: TKRMINO ANTICIPADO DEL CONVENIO

En caso que la Municipalidad incumpla en lortria grave las obligaciones establecidas en el

presente convenio y los documentos que lo integran, la SEKEMI podrá, mediante resolución

fundada, poner le mimo a éste unilalcralmenle y exigir a la M u n i c i p a l i d a d ¡a restitución de

los recursos utüi/ados en actividades dist intas a las contempladas en el presente convenio u

no rendidos satisfacían ámenle por ia M u n i c i p a l i d a d . Para efectos de proceder a poner

ténnino anticipado al presente convenio, la SEREMI deberá aplicar el siguiente

procedimiento previo: se enviará aviso por escrito a la contraparte, mediante carta

certificada al domic i l io indicado en la comparecencia, expresando las circunstancias que

motivan el término del convenio, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes desde que la

SEREMI tome conocimiento de las presuntas irregularidades.

La Municipalidad dentro de los veinte (20) días lia hiles siguientes a la notificación tle

la referida mis iva , deberá entregar un informe de los gastos efectuados a la lecbn, la

SEREMI revisará dicho informe dentro del plazo de diez (10) días hábiles, contados

desde su recepción y podrá apmbarlo u observarlo.

En caso que la SBKF.M1 tenga observaciones o requiera aclaraciones respecto del informe

entregado por parte de la M u n i c i p a l i d a d , éstas deberán ser notificadas por escrito denlio de

los dos (2) días hábiles siguientes al término de la revisión.

La M u n i c i p a l i d a d tendrá un pla/.o de ocho (8) días hábiles contado desde la nolillcación de

las observaciones, para hacer las correcciones o aclaraciones pertinentes y entregarlas a

la SERÉ Mi. que deberá revisarlas y pronunciarse dentro de los cinco (5) días hábiles

siguientes a la leclia de su recepción.

La Munic ipa l idad deberá restituir en cualquier caso ios saldos no ejecutados, dentro del

plazo de diez (10) días hábiies, cu el mismo pla/.o deberá restituir los saldos no rendidos u

observados. La circunstancia de no presentar los informes a que se obliga la M u n i c i p a l i d a d ,

no efectuar dentro de pia/o las correcciones n aclaraciones planteados por la SEKt'l A( ' ,

serán considerados como un incumplimiento grave del presente convenio, v i r t ud del cual, se

pondrá término a éste y, de corresponder, se exigirá la restitución de los recursos

observados y los saldos no ejecutados.



- Informes Mensuales de Inversió., (|in: den cuenta de lu ejecución de los recursos recibidos.

el monto detallado de la invei.-iióu ¡cali/ada y e! saliU> disponible pai;t et mes siguiente, si U

hubiere. Estos informes deberán ser remitidos por emento, con Tcsptiidn electrónico en e l

Sistema de Gestión de Convenio?, ( N i t i i - ' C ) de! M m i ; ; r u n o di: Debíanlo S n c u i l . Hi los Intrrmes

deberán entregarse dentro de io.s ? primeros días hr'ihik-s del mes si?;nienie a ruine I que se

está inlbrniando, contado desde hi uunsíerenciü de ¡os recursos

- Un informe Hmil de Inversión que dé cuenta cíe Hi ejecución de los recursos recibidos, el

in tui to detalla»lo de la inversión re;iü/ada y eí saldo iu> ejecutado, si lo hubiere. Ksle infoime

deberá entregarse dentro de S días hábiles siguiente al término de la ejecución del

Programa.

La SFKBM1 revisará los informes técnicos y de inversión dentro del pla^o de cinco (?) días

luibües, contados desde su recepción y podrá arrobarlos u observarlos. En caso de tener

observaciones o requerir aclaraciones pnr parte de la M u n i c i p a l i d a d , respecto de los

informes, éstas deberán notincáí.stilc jx>r estrato deuíix> de k>s ck>s (2) días hábiles siguientes

al término de la revisión. 1.a M u n t c i p a f i J a d leridiii un plazo de cinco (5) días hábiles contados

desde la notificación de iíis obseívucíonc;;, para hacer inr> correcciones u aclaraciones

pertinentes y enligarlas a la SI-Kl íML U,IK:- deberá revisarlas dentro de los dos (2) días

hábiles siguientes a la íeclia de .su recepción.

Ambos tipos tJe informes ('lécnicos y de inversión) deberán ser coincide r i tes en c u u i t t o a

actividades e inversión realizada.

NOVENA: CONTRAPARTES TÉCNIC AS

Con eí objeto de efectuar e! seguimiento, y coordinaciones necesarias para la ejecución del

convenio, cada una tic las partes designará im¡t "Contraparte técnica"

La Contraparte Técnica de la SMÍIiMl, seiá el Kncargado/a Regional Chile Crece Contigo,

quien realice este acompañamiento técnico, el cual contará con líneas de supervisión,

nioniíoreo y asistencia técnica suficiente y pertinente al Upo de acciones a ejecutar,

presentadas en el proyecto por cada Municipalidad.

La Contraparte Técnica cié la M u n i c i p a l i d a d , corresponderá al funcionario con responsabilidad

administrativa, designado por c! Aleaklt;.
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* Detalle de las acciones realizadas en la ejecución del proyectil y cronograma de electivo

cumplimiento de las etapas asociadas.

• Breve descripción de los ohstaculi/.adores y facilitadores durante el proceso de ejecución.

- Registro Folográllco ex post.

- A efectos de velar por la suslentabüidad del Proyecto, y el compromiso de la M u n i c i p a l i d a d

eti el mismo, se incluirá por escrito, de las acciones que tomará para la mantención y

seguimiento de la iniciativa a implemcritar al menos por dos años, a través de "Formulario

[•¡mía Compromiso 'trabajo Intcrsectorial**.

• Se deberá acompatlar una nómina que contenga el registro de todos los bienes que el

ejecutor haya adquirido con los recursos del Proyecto.

De los Informes de inversión Mensual y Final.

La SBRBMI, será responsable, de conformidad con las normas establecidas por la Contralorín

General de la República sobre Procedimiento de Rendiciones de Cuentas, de;

Kxigir rendición mensual de cuentas de los fondos otorgados, la cual debe ser

entregada dentro de los cinco (5) primeros días hábiles del mes siguiente que se

rinde.

Proceder a su revisión para determinar la correcta inversión de los recursos

concedidos y el cumplimiento de los objetivos pactados.

Mantener a disposición de la Contra loria General de la R e p ú b l i c a , los antecedentes

relativos a la rendición de cuentas de las señaladas transferencias.

Por lo anterior, la M u n i c i p a l i d a d , deberá entregara la SBRBMÍ, los siguientes documentos:

- Remitir los comprobantes de ingresos, que justifique los ingresos percibidos con los

recursos que por este convenio se transfieren. Kl comprobante deberá ser firmado por \¡\a responsable legahnente de ¡icrcibírlo.



SÉPTIMA: ASISTENCIA TÉCNICA

Para la impltímerilación del Proveció, £a M unu-ip^UJad contará con ci acom|wrumi¡enio

técnico de íu SÍ-REMI, a ira vés de! linrargado/a Regional de Chile Crece Cumigo.

F-stc acuinpañamicniu técnico coituirá con lím-as 'le supervisión, nmnitoruo y asistencia

téeniea suticiente y pertinente al tipo de acciones a ejecuuir, presentadas en e! proveció

por cada Municipalidad.

íil acompañan liento técnico deberá inclui r supervisiones periódicas en modal idad presencial

o no presencia], para monitoiuar el estado de avaiK.e en la iinpJemcntación de las

acciones que contiene el proyecto. 1.a períodiekiad se establecerá de común acuerdo eníre

las partes.

Del mismo modo, la División de í'iotnocióri y Protección Sochi!, asignará un profesional u

earyo del Programa a nivel nacional , que oiré cera asis! encía técnica a los equipos

regionales.

OCTAVA: INFOHMKS TÉCNICOS V I>E INVERSIÓN

De los Informes 'técnicos de Avance y Final,

I,a M u n i c i p a l i d a d deberá entregar a ¡a SIÍ1UÍMI un iníbniu1 tcc-itico de avance, a los sesenta

Í60) días corridos, contados desdi, el traspaso de recursos, una vez iniciada la ejecución del

proyecto. líi mismo deberá ser remitido por esciito, con -x-spaldo elecla'mtco en el S K í l I C . f I

tbrnuUo de entrega será obligatoriajn^ntc el que -se disponga a ira vés del SldliC.

El iníbnnc técnico (le o vanee lichera dar cuenta , ai menos, de todas las actividades

o procesos de.surrollados en lorno % U; impictiionlauóii del Prografiin, y deberá contener n

lo menos la siguiente inJoirnación.

- Detalle de las acciones teuli / íulas en !a ejecución del pioyeuto y cronograma de

cuniplimieiilo proyectado de las ciapas Asociadas.

- Breve descripción de los olistaculi/adoics y lacilitadoies durante el proceso de ejecución.

- Registro Fotográfico ex ante .

l,a Munic ipa l idad deberá entregar además un Informe I c c u i c o 1 i n a l , el cual deberá

entregarse dentro de los 5 días hábiles de concluida la ejecución del Proyecto, y deberá

contenerá lo menos, la siguiente información:



12. l'ornialo de Informe 'lecnico de Avance y Final.

13. Forma tos de Informe Financien) Mensual y Final.

QUINTA: TRANSFERENCIA DE RECURSOS

Para la ejecución del presente convenio, la SKKKMI transferirá a la M u n i c i p a l i d a d la cantidad

de $ 3.000.000 ( tres millones pesos), fondos contemplados en la Cánida 21. Capítulo 01,

Programa 06, de la Subsecretaría de Planificación. Sistema de Protección Integral a la

Infancia, S u b t í t u l o 24, ítem 03, Asignación 002, en su glosa N" 01, aplicable al "Fondo

Coneursable de Iniciativas para la Infancia del presupuesto de la Subsecretaría de Desarrollo

Social vigente para el año 2014.

1.a transferencia de recursos se efectuará a la M u n i c i p a l i d a d en una sola cuota, dentro del

plar.o de 10 (diez) días hábiles, contados desde la lolal tramitación del acto adminis t ra t ivo

de la SEREMI, que apruebe el presente convenio.

Los recursos transferidos deben depositarse en la cuenta corriente que la M u n i c i p a l i d a d

disponga para la recepción exclusiva de fondos provenientes de Programas administrados

por esta Cartera de Gobierno.

SKXTA: DE LA VIGENCIA DEL CONVENIO Y DEL PROGRAMA

DE LA VIGENCIA DEL CONVENIO

Hl presente convenio entrará en vigencia una vez que se encuentre totalmente tramitado el

acto administrativo que lo aprueba y su vigencia no podrá extenderse más allá del 30 de

junio de I año 2O1 5.

DE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA

Una vez transferido los recursos, comen/.íirá a regir el plazo para la ejecución del programa.

Según lo establecido en planilla de lurmulación de proyectos, el Munic ip io tendrá un plazo

de ^(p (meses) para ejecutar el mismo. Hn lodo caso, la fecha máxima para la

ejecución del programa será hasta el í ! de mayo de 201 5.



i- la División de Promoción y Protección Social asignará los marcos presupuestarios

reierenuiales a cada comuna invi tada a parí iei par del Proclama.

i i - !xi División de Promoción y Protección Social brindará asisiemia técnica a nivel regional \a I, según requerimientos, para 1» elaboración, c valuación y seguimiento

administrativos de los provectos.

iii- Ui División de Promoción y Protección Sociaf rculi/ara a nivel nacional el sugtiimiciiio de

los Proyectos del Fondo Concursadle HEIM, en ejecución y en cuso de deteciar alguna

situación que amenace el eficaz cumplimiento de los objetivos del proyecto eu desarrollo.

informar a la SF.RHMI correspondiente, para que tome las medidas que sean procedentes.

CUARTA: INSTRUMENTOS TÉCNICOS

Para el adecuado cumplimiento del presente convenio, ¡a SHKliMl pondrá a disposición de la

Municipalidad, en el Sistema en Línea Gestión de Convenios (SKil-C), los insimulemos

técnicos necesarios para la gestión del Proyecto;esio es:

1. Calendario del Proceso.

2. Modalidad para la Transferencia Je Recursos para la ejecución del "Programa 1 ornio

Coneursable Habilitación lis pación Púb l i cos infantiles", Chile Crece Contigo del M i n i s t e r i o de

Desarrollo Social año 2014.

3. Orientaciones 'lécnicas 2014.

4. Formulario de presentación de Proyectos.

5. Documento 'Tirina Compromiso de Participación".

6. Formulario "Firma de Compromiso Intersectorial".

7. Documento denominado Habitabilidad de niños y ninas. F.stiuHo "Hspacios de uso

cotidiano de niños y niñas".

K. Documento denominado: "Manua l Accesibilidad Universal"'.

•>. Documento denominado: "Espacios Ihbaños Seyunts".

10. Documento -'Banco do Ideas y Buenas Prácticas Hli.'l, desamillatlas en años anteno.es.

I 1. Catastro, proveedores de juegos y materiales de estimulación y juegos de patio.



O Para la administración de los recursos transferidos, la M u n i c i p a l i d a d deberá crear cu su

contabilidad, una cuenta complementaria de Administración de Fundos, denominada

"Programa Fondo Concursable Habilitación Espacios Públicas lntamiles", que destinara

exclusívaii>erile para el orden contable del Programa.

g)RcstituÍr a la SEREMl, los excedentes de los recursos transferidos en caso de existir, de

acuerdo a lo dispuesto en la cláusula sexta del presente convenio.

h) Dar cumplimiento al documento denominado "Modalidad para la transferencia de

recursos para la ejecución del "Programa Fondo Concursable Híibüilación Espacios P ú b l i c o s

Infantiles'' del Ministerio de Desarrollo Social año 2014" aprobada por Resolución Exenta N i :

0554 del 03 de Septiembre de 2014, del M i n i s t e r i o de Desarrol lo Social, y sus

modificaciones.

i) Rendir cuenta de los fot idus transferidos, de conformidad a !u dispuesto eri la Resolución

N° 759, de 2003, de la Contrnloría General de la Repúbl ica .

l,a SEREMI, tendrá las siguientes obligaciones:

a) Transferir los recursos, de conformidad a lo establecido en la cláusula quinta del presente

convenio.

b) Hxigir las rendiciones de conformidad a lo señalado en la Resolución N° 759, de 2003, de

la Contralona General de la República, que lija Normas de Procedimiento sobre Rendición de

Cuentas, o Nonna que la reemplace.

c) Dar oportuno cumplimiento a los liempos de revisión de los Informes lecnicos y

Financieros.

d) Dar cumplimiento al documento denominado "Modalidad para la transferencia de

recursos para la ejecución del "Programa Fondo Concursable Habilitación Espacios Púb l i cos

Infantiles" del M i n i s t e r i o de Desarrol lo Social año 2014' ' aprobada por Resolución Exenta

N°0554 del 03 de Sept de 2014. del Ministerio de Desarrollo Social.

c) Brindarasistencia técnica a las Municipalidades en la impíeinentación del Proyecto.

() Sujetarse a las pautas y normas que entregará la División de Promoción y Protección

Social, del Min i s t e r io de Desarrollo Socia l , las que se contendrán en las siguientes

actividades:



4. Aportar ios recursos humano;; necesarios para el correcto avance v administración del

Proyecto.

5. Supervisar a ías personas que trabajen en la inipienicn(adói) del Proyecto.

6. Nombrar un encargado comunal del Proyecto, que deberá coouunui.se con el profesional a

cargo de la administración del Sistema en Línea (iesíion de Convenios ( S K i l . C ) cu la

Municipalidad, el que debe ser un funcionario con responsabilidad administrativa.

7. Dar cumplimiento a la Modalidad para la iranslerenda de Recursos para la Ejecución

"Programa Fondo Concursable Habili tación Hspacios Púb l i cos Infantiles1 ' del M i n i s t e r i o de

Desarrollo Social año, aprobada por la Resolución Kxenla N1-' 0554 del 03 de Septiembre de

2014, del Min is te r io de Desarrollo Social.

8. Remitir a la SliRliMI copia del Decreto Alcaldicio que aprueba el convenio.

TERCERA: OBLIGACIONES

La MUNICIPALIDAD, tendrá las siguientes obligaciones:

a) Dar cumplimiento a las acciones a desarrollar indicadas en la cláusula segunda

del presente convenio.

b) Que los recursos que se le tn.ntslleran sean destinados al tínaneiamiento cíe la aplicación

del Programa señalado, ajustándose a lu dispuesto en el présenle convenio.

c) Ponera disposición de la SI Rí MI, todos los an tecedentes e informes de Inversión Mensual

y [ ;jnal que le fueren requeridos, cte conlormidad a lo señalad» en la cláusula sexta de!

presente convenio.

d) Ponera disposición y entregar de manera oportuna de la SÍ:RfiMJ, iodos los antecedentes

e Informes 'leerlieos de Avance y Final con el objelo de iniplenienlai las evaluaciones sobre

el Programa según lo referido en la cláusula octava del presente convenio.

e) Ingresar los informes .señalados en el número anterior, en el Sistema en Línea de (ieMión

de Convenios del Min i s t e r io de Desarrol lo Social (SlüliC) junto con ser entregados en formato

pápela laSERliMI.



Que mediante el Decreto Exento N° 0343, de 2009. del Min i s t e r io de Desarrollo Social , se

autoriza a los Secretarios Regionales Ministeriales de Desarrollo Social para celebrar

convenios de colaboración y/o de transferencia de recursos, por un monto de hasta 5000

U.T.M,para la imple mentación y ejecución de los Subsistemas Chile Crece (Contigo y Chile

Solidario, con las Municipalidades del país.

SE ACUERDA LO SIGUIENTE:

PRIMERA: OBJETO

Hn el marco del Subsistema de Protección Integral a la Infancia, Chile CYoce Contigo,

la SlíRKMl, encoiTiieiKla a la Municipalidad de Ui Higuera , quien acepta, la ejecución

del Proyecto 'Tonda Coricursable Habilitación Espacios Públicos Infantiles", en adelante

"el Proyecto", en la comuna de Munic ipa l idad de l¿i Higuera , de conformidad i;ort lo

establecido en el presente convenio y lo dispuesto en la modalidad para la transferencia

de recursos para la ejecución del "Programa l-'ondo Concursa ble Habili tación Espacios

Públicos Infantiles"' del M i n i s t e r i o de Desarrollo Social año 2014, aprobada mediante

Resolución Hxenta N" 0554 del 03 de Septimbrc de 2014, del M i n i s t e r i o de Desarrollo Social.

en adelante "la Modalidad", la cual se entiende formar parte integrante del presente

convenio.

Hl proyecto tendrá beneficiarios potenciales, de acuerdo a lo indicado por la coniutut en su

planilla de presentación de proyecto.

SEGUNDA: ACCIONES A DESARROLLAR

Junto con lo establecido en la cláusula anterior y siguiente, y sin perjuicio de lo señalado en

el numeral 6.2 de la Modalidad, la M u n i c i p a l i d a d al ejecutar el Programase obliga a reali /ar

las siguientes acciones:

1. Ejecutar el Proyecto aprobado por la SERliMl. el cual pasa a formar parte in tegrante de

este convenio.

2. Ulilizarel acompañamiento técnico que le brinde la SHRKMI y/u la D i v i s i ó n de P romoc ión y

Protección Social, según corresponda, en virtud de lo establecido en la cláusula séptima del

presente convenio y el pun to 6-3 de la Modalidad.

3. Hntregar los Informes financieros v 'técnicos requeridos por la SHRKMI señalados en

la cláusula séptima de la Modalidad y en la cláusula octava del presente convenio.



CONSIDERANDO:

Que el Gobierno de Chile, a través del Minis ter io de Desar ro l lo Soc ia l , lia impíementado el

Subsistema de Protección Integral a la Infancia, denominado "Chile Crece Contigo" (ChCC).

institucionalizado en la ley N" 20..179, que acompaña a los niños, niñas y sus familias, desde

la gestación y hasta su ingleso al sistema escolar, en el nivel de transición menor o

prekinder, a fin de facilitar su acceso a los servicios y prestaciones de carácler universal y

diferenciadas, que atiende a sus necesidades y apoyen su desarrollo en cada etapa del ciclo

v i t a l , durante la primera infancia.

Que en este contexto, el M i n i s t e r i o de Desarrollo Social ha diseñado el programa "fondo

Concursable Habilitación Espacios Públ icos Infantiles", que tiene por objeto generar mejores

condiciones de habitabilidad para niños y niñas de primera infancia, promoviendo y

potenciando su desarrollo integral, a través de la habilitación de espacios públicos

comunitarios de ix:creacióri y juego infant i l , que contribuyan a desarrollar acciones y/o

actividades para su participación social en el teiTÍu>rio.

Que el Minis ter io de Desarrollo Social, tiene la resjiorisabilidad de diseñar y promover

la implen tentación del Subsistema Chile C'reee Contigo,

disponiendo de instrumentos programáticos y de apoyo a la

gestión de éste, efectuando esta larca en forma coordinada con la insti t i ictoualidad

correspondiente a nivel regional, provincial y comunal , articulando las Redes Comunales del

Subsistema Chile Crece Contigo.

Que por lo anterior, y eu atención a los requerimientos territoriales del Subsistema Chi le

Crece Contigo, en lo referido a la articulación y tbrlaíechniento de la gestión de las Redes

Comunales para la implementación local de éste, el M i n i s t e r i o de Desarrollo Socia l ha

determinado que los ejecutores directos a nivel comuna! del Programa "Fondo Concursa ble

Habilitación Espacios Públicos Infantiles'" sean las Municipalidades del país que h u y a n

presentado un Proyecto, de alcance comunal, aprobado por este Ministerio, de manera de

contribuir a generar las condiciones de habitabilidad, acceso y seguridad necesarias para

promover el cuidado, desarrollo y participación social infantil en los espacios públicos

Que por Resolución Exenta N°0554 del 03 de Septiembre de 2014, del M i n i s t e r i o de

Desarrollo Social, se aprobó la Modalidad para la Transferencia de Recursos para la Hjccudón

del Programa "fondo Concursable Habilitación lispacios Públ icos Infantiles" del M i n i s t e r i o de

Desarrollo Social, año 2014, en adelante "la Modalidad".
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CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS

PARA LA EJECUCIÓN DE LA MODALIDAD DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS,
PROGRAMA "FONDO CONCURSARLE HABILITACIÓN ESPACIOS PÚBIJCOS

INFANTILES"

ENTRF,

SECRETARÍA REGIONAL MINISTERIAL, DE DESARROLIX) SOCIAL, DE LA
REGIÓN DE COQUIMBO

E

I. MUNICIPALIDAD DE LA HIGUERA

I-n La Serena , a de _ de 2014, entre el Secretaria Ministerial de

Desarrollo Social, a través de la Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social

de la Región de Coquimbo , en adelante, la "SFREMÍ", representado para estos efectos

por el(la) Secretario(a) Regional Ministerial de Desarrollo Social, don(ña) Hduardo Lara

Cornejo , ambos domiciliados para estos efectos en Avenida francisco de Aguirre N° 477 ,

comuna de La Serena , Región de Coquimbo; y por la otra la Ilustre Municipalidad de La

Higuera , en adelante la "Municipal idad", representado por su Alcaldc(s), don Carlos

Bnrique Flores González, ambo(a)s domiciliado(a)s para estos efectos en calle Avenida La Paz

N° 2 , comuna de La Higuera , Región de Coquimbo; y





Aprueba Convenio de Trasferencia de
Recursos Subsistema de Protección Integral
a la Infancia Crece contigo, suscrito con
fecha 12 de Diciembre de 2014 entre la
SEREMI de Desarrollo Social y la
Municipalidad de la Higuera

DECRETO MUNICIPAL: N°
000781

/

LA HIGUERA,

VISTOS :

Lo dispuesto en ios artículos 56 y 63 de la ley N 18.695," Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones";

CONSIDERANDO :

1.- Que, el Ministerio de Desarrollo Social tiene entre sus líneas programáticas Fondo Concursable
Habilitación De Espacios Públicos Infantiles Comunitarios, Cuyo objetivo a su vez es contribuir a la
implementación del Subsistema Chile Crece Contigo, apoyando a niños y niñas durante la primera
infancia que se encuentra en situación de vulnerabilidad y que presentan algún riesgo o grado de
rezago en su desarrollo.

2.- Que, para la aplicación de dicho instrumento el Ministerio de Desarrollo Social ha decidido
suscribir convenios de trasferencia de recursos con las municipalidades del país, las cuales son las
encargadas de ejecutar dicho cometido en el ámbito comunal.

3.- Que, los Secretarios Regionales Ministeriales de Desarrollo Social están facultados para
suscribir convenios de trasferencia de recursos con las municipalidades, en conformidad a lo
previsto en la Resolución Exenta N 1436 de 2013.

DECRETO

Apruébese el Convenio de trasferencia de Recursos Subsistemas de Protección Integral
a la Infancia Chile Crece Contigo, suscrito con fecha 12 de Diciembre de 2014 entre la SEREMI de
Desarrollo Social y la Municipalidad de la Higuera.

3ruzzone

Municipal

Distribución:
• Seremía Desarrollo Social
• Secretario Municipal
• Departamento Social

Archivo Programa

M/mcm.-


